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TERCERO. - Publíquese este Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y una vez 
hecho lo anterior, publíquese en la Página de Internet del Gobierno del Estado. 

Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; a los once días del mes de julio de dos 
mil veintitrés. 

J RID 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Presencial 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 
Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Públ ica Nacional Presencial No. LPA-
926058990-003-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponible para consulta y 
obtención en Internet: http://compranet.sonora. gob.mx o bien para solo consulta en las oficinas de la Dirección General 
de Administración y Finanzas, sito en Reyes Esquina con Aguascalientes S/N , Colonia San Benito, Hermosillo , Sonora, 
en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles; también podrá solicitar información comunicándose al teléfono 
(662) 301-05-74. 

Licitación Pública Nadonal Presencial No. LPA-!::J:lt>058!::J!::JU-UU~-2023 
Fecha de publicación en CompraNet 1 O de julio de 2023, 09:00 horas 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE HIPOCLORITO DE SODIO PARA EL 

DELFINARIO SONORA 
Costo de inscripción $1 232.00 (Son: Mil doscientos treinta v dos pesos 00/100 M.N.) 
Volumen a adquirir La descripción completa de las especificaciones técnicas de los 

bienes se detallan en la convocatoria 
Medio eor.el que se llevará a cabo Presencial 
Junta de aclaraciones 18 de iulio de 2023, 11 :00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de iulio de 2023, 11 :00 horas 
Fallo 27 de julio de 2023, 11 :00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 1 O de julio de 2023. 

ATENTAMENTE 

LIC. DORA MARLEN CHA Z MEDINA 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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RESOLUCIÓN NÚMERO MIL CUATROCIENTOS SESENTA (1460), QUE EXPIDE EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE 

SONORA, MEDIANTE LA CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL 

PROGRAMA EDUCATIVO DE NIVEL SUPERIOR, DENOMINADO LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 

INMOBILIARIA, MODALIDAD MIXTA, QUE IMPARTIRÁ LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD AMAGI S.C., POR 

CONDUCTO DEL INSTITUTO AMAGI, SUJETA A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE SEÑALAN EN EL 

PRESENTE DOCUMENTO, Y 

VISTA la solicitud, presentada por la persona moral Universidad Amagi S.C., por conducto del Instituto 

Amagi, para que le sea otorgado el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al Programa Educativo 

de Nivel Superior, denominado Licenciatura en Administración Inmobiliaria, Modalidad Mixta; mismo 

que satisface los requisitos exigidos por la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad 

aplicable, puesto que por conducto de su Representante Legal, Mtro. Jaime Bugarini Puga, la citada 

Institución, acreditó que: 

CONSIDERANDO 

l. Se ha obligado a observar estrictamente el artículo 3º Constitucional, Ley General de Educación, Ley 

General de Educación Superior, Ley de Educación del Estado de Sonora, Ley de Protección Civil para el 

Estado de Sonora, las demás disposiciones reglamentarias que emanen de éstas y correlativas que se 

dicten en materia educativa y a someterse a los principios académicos y pedagógicos que determine la 

Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

11. Es una Sociedad Civil, que se encuentra constituida legalmente según escritura pública No. 1,095, 

emitida el 06 de abril del dos mil veintidós, otorgada ante la fe del Notario Público No. 44, Lic. Claudi~ 

Karina León Torres, en la Ciudad de Guaymas, Sonora e inscrita al Registro Federal de Contribuyentes 

con clave UAM220406RU8, el objeto de la Sociedad es: Es una Institución de educación superior con 

personalidad jurídica propia, y patrimonio propio, tiene como fines los de conservar, crear y transmitir 

la cultura en beneficio de la sociedad y con el más alto nivel de calidad académica y sus funciones son la 

docencia, la investigación, la difusión de la cultura y extensión de los servicios, debiendo estar vinculada 

permanentemente con la sociedad, para incidir en la solución de sus problemas y proporcionarle los 

beneficios de la cultura. 

111. La ocupación legal del inmueble, establece que es un edificio con Contrato de arrendamiento con 

vigencia de un año del 01 de marzo del 2023 al 01 de marzo del 2024, y se encuentra ubicado en Camino 

Antiguo a Miramar, No. 300, Col. Miramar, C.P. 85428, Guaymas, Sonora; en donde cuenta con 

instalaciones adecuadas para su objeto y funcionamiento, con las condiciones pedagógicas, higiénicas y 

de seguridad, de acuerdo con el Dictamen de Seguridad Estructural, de fecha 01 de enero del 2023 con 

vigencia al 31 de diciembre del 2023, expedido por lng. Florentino López Rojo, Cédula Profesional: 

5531421 y permiso DR0-104, además presentó Dictamen Aprobatorio de Revalidación el Programa 

Interno de Protección Civil correspondiente al ciclo escolar 2022-2023 de fecha 05 de diciembre del 

2022, con oficio No. CEPC 10173/12/2022, suscrito por el Coordinador Estatal de Protección Civil el Lic. 
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Juan Manuel González Alvarado, mismo que certifica que todo el edificio escolar cumple con los sistemas 

de seguridad, señalización y prevención de incendios, Licencia de Uso de Suelo, de fecha 24 de marzo 

del 2023 expedida por la Dirección General de Infraestructura Urbana Y Ecología, suscrita por la Directora 

de Planeación y Control Urbano, lng. Yamile Daniela Yocupicio Monroy del municipio de Guaymas, 

Sonora, la cual garantiza la idoneidad del inmueble identificado en esta Resolución para que funcione 

un centro educativo de Nivel Superior, lo cual se constató en la Visita de Vigilancia, Verificación e 

Inspección, llevada a cabo por personal de la Dirección de Incorporación, Revalidación y Equivalencia, 

adscrita a la Dirección General de Educación Media Superior y Superior, según el expediente de la 

Institución. 

IV. Que la solicitud del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, recibida el 27 de marzo del 2023, 

en la Dirección General de Educación Media Superior y Superior, se acompañó de la documentación 

requerida por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora y de la propuesta del Plan y 

Programa de Estudio de Nivel Superior, correspondiente a la Licenciatura en Administración 

Inmobiliaria, Modalidad Mixta; revisado por personal de la Dirección de Incorporación, Revalidación y 

Equivalencia, adscrita a la Dirección General de Educación Media Superior y Superior y por el 

Secretariado Conjunto de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES), 

dictaminado con Oficio No. 475/22 de fecha 01 de noviembre del 2022, la Opinión Técnica Académica 

Favorable (OTA), conforme a la normatividad aplicable al caso. 

V. Cuenta, según consta en la documentación requerida por la Secretaría de Educación y Cultura del 

Estado de Sonora, con personal académico idóneo para impartir las asignaturas que integran el Plan y 

Programa de Estudio de la citada propuesta, quienes tienen la formación profesional y la experiencia 

docente que su responsabilidad requiere. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 3º de la Constitución Política de'x 

los Estados Unidos Mexicanos; correlativos de la Constitución Política del Estado de Sonora; 4º, 5º, 

114º, fracciones 11, VI y VII; 115º, fracciones V, VI y VII y 149º de la Ley General de Educación; 71 º, 72º y 

73º, de la Ley General de Educación Superior; 1 º, 4º, 7º, 13º, 14º, 21 º, 25º, 60º y 117°, fracción VII, 118º, 

fracción XXII, 143º, 144º, 145º, 146º, 148º, 149º, 167º, 168º, 169º, 170º, 171º, 172° y 173º de la Ley de 

Educación del Estado de Sonora; el Acuerdo por el que se Delega a Favor del Titular de la Coordinación 

General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas, la Facultad de Autorizar con su Firma, 

los actos jurídicos Inherentes a los procesos de otorgamientos, Negativa, Refrendo, Suspensión, 

Revocación o Cancelación de Registros de Validez Oficial de Estudios, en apego a las Disposiciones 

Normativas Aplicables, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCX, 

Número 29, Sección 11, de fecha lunes 10 de octubre de 2022, y demás normatividad aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se presentan los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora otorga el Reconocimiento de 

Validez Oficial de Estudios al Programa Educativo de Nivel Superior, correspondiente a la Licenciatura en 

Administración Inmobiliaria, Modalidad Mixta; a impartirse por la persona moral Universidad Amagi 

S.C., por conducto del Instituto Amagi, siendo el domicilio autorizado: Camino Antiguo a Miramar, No. 

300, Col. Miramar, C.P. 85428, Guaymas, Sonora; que a continuación se describe: 

NÚMERO DE FECHA DE 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO MODALIDAD 

RVOE OTORGAMIENTO 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 
15/06/2023 1460 MIXTA 

INMOBILIARIA 

SEGUNDO. - La persona moral Universidad Amagi S.C., por conducto del Instituto Amagi, se obliga a dar 

cumplimiento al presente instrumento y a las disposiciones de la normatividad aplicable, 

comprometiéndose entre otras acciones a: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en la Ley General de Educación, en la Ley General de Educación Superior, en la Ley de Educación del 

Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; 

11.- Cumplir con el Plan y Programa de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 

Sonora ha considerado procedente en los términos que le fue autorizado; 

111.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en el Plan y Programa de Estudio, en términos de lo 

previsto en la Ley de Educación para el Estado de Sonora, demás normatividad aplicable, así como el 

pago correspondiente de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 

IV.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos y en proporción suficiente 

al avance de los ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se 

impartirá el Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución; 

V.- Mantener y en su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las 

instalaciones, materia de la presente Resolución; 

VI.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos 

de lo previsto en la normatividad aplicable, e incrementarla en proporción a la matrícula existente; 

VII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de 

Educación y Cultura del Estado de Sonora realice u ordene; 

VIII.- Iniciar la impartición del Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución, en un plazo 

no mayor a tres ciclos escolares; 

IX.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, 

salvo que por motivo justificado, caso fortuito o caso de fuerza mayor no existan inscripciones o 

reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, el pago 

correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
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X.- Vencidos cualquiera de los plazos previstos en los incisos anteriores, solicitar el retiro del 

Reconocimiento de Val idez Oficial de Estudios que se encuentre inactivo, en términos de la normatividad 

aplicable; 

XI.- Proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

XII.- Cumplir con lo previsto en los artículos 143, 144, y 167, fracciones XXII y XXIII de la Ley de Educación 

del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá 

condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado de Estudios 

y Título a quien haya cumplido con los requisitos; 

XIII.- Registrar ante la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas de la 

Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, otorgado al Plan y 

Programa de Estudio señalado en la presente Resolución; 

XIV.- Entregar documentación requerida por la Coordinación General de Registro, Certificación y 

Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para efectos de registrar el Certificado de 

Estudios y Título, que emita la persona moral Universidad Amagi S.C., a favor de sus alumnos, respecto 

del Plan y Programa de Estudio que se reconoce en este acto, lo anterior de conformidad con lo señalado 

por el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

XV.- La persona moral Universidad Amagi S.C., en estricta observancia de los principios de igualdad, 

equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos contemplados en el artículo 1º de la 

Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación 

inclusiva, adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de 

aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente accesibles para personas en situación de 

discapacidad o con necesidades especiales; "x 
XVI.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus 

instalaciones, la persona moral Universidad Amagi S.C., procurará la formulación de un Protocolo de 

Atención para estos casos y de la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e 

informativos dirigidos a su comunidad educativa; 

XVII.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos los Centros Educativos del 

país, la persona moral Universidad Amagi S.C., deberá obtener la Clave de Centro de Trabajo 

correspondiente al servicio educativo, así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo 

escolar la información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y para 

los sistemas correspondientes; 

XVIII.- Solicitar el Refrendo del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, 

se refrendará por una periodicidad de cada cinco años, mismo que surte efecto a partir de la fecha de 

la presente Resolución, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XIX.- Avisar a esta Autoridad Educativa el Cambio de Domicilio donde presten el Servicio de Educación o 

cuando dejen de prestarlo conforme a la Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 

respectiva, para que conforme al procedimiento que se determine en las disposiciones aplicables, se dé 

inicio al procedimiento de Retiro o Revocación; 
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Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

17 
Tomo CCXII •  Hermosillo, Sonora  •  Número 4 Secc. I • Jueves 13 de Julio de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

XX.- Deberán cumplir con los Lineamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas 

de Connotación Sexual en las Escuelas Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Validez 

Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demás ordenamientos aplicables; 

XXI.- Promover, a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas 

de Estudio de una cátedra para la paz, con la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto 

de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en los principios de 

libertad, justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento; y 

XXII.- Contar con un departamento psicopedagógico que oriente a padres y madres de familia o tutores 

para recibir apoyo de profesionales o unidades externas para la atención de alumnos con necesidades 

educativas especiales, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos neuroconductuales, 

favoreciendo su integración. 

TERCERO. - En la documentación que expida y publicidad que haga la persona moral Universidad Amagi 

S.C., respecto de la impartición del Plan y Programa de Estudio señalado en el Resolutivo Primero, se 

utilizará la denominación Instituto Amagi, así como una leyenda que indique que se encuentra 

incorporado al Sistema Educativo Estatal, a través del Reconocimiento de Validez de Estudios y al amparo 

del número de Resolución correspondiente, de conformidad con el artículo 145 de la Ley de Educación 

del Estado de Sonora. 

CUARTO. - La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá en todo tiempo la 

supervisión técnica y académica a la persona moral Universidad Amagi S.C., por conducto del Instituto 

Amagi, a efecto de asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la materia y lo señalado 

en la presente Resolución. 

QUINTO. - El presente instrumento por el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 

confiere derechos e impone obligaciones a su titular, Universidad Amagi S.C., por conducto de su 

Representante Legal, por lo que, el presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios es 

Intransferible y se sujetará a los lineamientos que fije la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 

Sonora. 

SEXTO. - El presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Programa Educativo antes 

mencionado que se otorga a la persona moral Universidad Amagi S.C., por conducto del Instituto Amagi, 

surte efecto en tanto dicha Institución Educativa funcione conforme a las disposiciones vigentes y cumpla 

con los procedimientos de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, teniendo esta 

Dependencia la facultad de retirar dicho Reconocimiento, de acuerdo con el procedimiento estipulado 

por la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, a cuyos alcances se 

sujetará. 

SÉPTIMO. - Cualquier modificación o actualización al Plan o Programa de Estudio citado en el presente 

instrumento deberá ser sometido previamente a la aprobación de la Secretaría de Educación y Cultura 

del Estado de Sonora. En caso de Retiro Voluntario, la persona moral Universidad Amagi S.C., por 
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conducto de su Representante Legal, se obliga a dar aviso por escrito a la Secretaría de Educación y 

Cultura del Estado de Sonora, noventa días naturales antes de la terminación del ciclo escolar; 

comprometiéndose, además, a entregar los archivos correspondientes, no dejar alumnos pendientes de 

documentar, no dejar ciclos inconclusos, ni obligaciones pendientes por cumplir. 

OCTAVO.- Este instrumento beneficiará en lo que corresponda a quienes cursen los estudios de Nivel 

Superior, correspondiente a la Licenciatura en Administración Inmobiliaria, Modalidad Mixta; que 

imparta la persona moral Universidad Amagi S.C., por conducto de la Instituto Amagi, a partir de la fecha 

de la presente Resolución. 

NOVENO. - La presente Resolución que ampara el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a el 

Programa Educativo, es específica para desarrollar el Plan y Programa de Estudio descrito en el 

Resolutivo Primero única y exclusivamente en el domicilio ubicado en Camino Antiguo a Miramar, No. 

300, Col. Miramar, C.P. 85428, Guaymas, Sonora. 

DÉCIMO. - Notifíquese esta Resolución a la persona moral Universidad Amagi S.C., titular de la 

denominación Instituto Amagi, con domicilio autorizado en Camino Antiguo a Miramar, No. 300, Col. 

Miramar, C.P. 85428, Guaymas, Sonora; por conducto de su Representante Legal, para que sea 

publicada en el Boletín Oficial de Gobierno del Estado de onora. 

MTRA. P, TRICIA GARZA MEDRA 

DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUA YMAS, SONORA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 010 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecologia, de conformidad con lo que establece la Normatividad 
Estatal en materia de Obras Públicas y a los Articules 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en partici ar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, ara la contratación de la obra ue se describe a continuación: 

LP0-826029996-010- CompraNET: $1,500 25/07/2023 25/07/2023 25/07/2023 31/07/2023 
2023 09:00 HRS 13:00 HRS 11:00 HRS 

Capital contable 
mínimo re uerido 

$5,000,000.00 

Descripción general de fa obra 

CONSTRUCCION DE CENTRO DE SALUD EN SECTOR RASTRO, EN 
GUAYMAS, SONORA. 

Plazo de ejecución 

132 DIAS NATURALES 11/08/2023 20/12/2023 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: https://www.compranet.sonora.gob.mx/sistema/portal, o bien 
en: las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Manso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), 
Guaymas, Sonora, Tel. (622)224-25-72; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma 
arroja al momento de solicitarlo y hacer el depósito en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, cuyo procedimiento se indica en las Bases 
de Licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicado en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro, en Guaymas, Sonora y la Visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo en: Lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se 
efectuaran en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, para el Ejercicio Fiscal 2023, dado en Boletín Oficial No. 9, Sección I, Tomo CCXI, de fecha: 30 de 
Enero del 2023, donde viene publicado la distribución y calendarización para la ministración de los Recursos correspondientes a los Fondos del Ramo 
33 Aportaciones Federales para el Ejercicio Fiscal del año 2023. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SERASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a).- Capital contable mínimo requerido; b).- acreditación de la personalidad jurídica; c).- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan 
celebrados con las administraciones públicas federal, estatal o municipales; d}.- capacidad técnica; e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 
el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL AYUNTAMIENTO", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; 'EL AYUNTAMIENTO" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. 
Centro en Guaymas, Sonora. 
Se invita a la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, para que participen en los actos de la licitación a las horas señaladas en los recuadros de cada licitación. 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGÍA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL No. 011 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, a través de la Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecologia, de conformidad con lo que establece la Normatividad 
Estatal en materia de Obras Públicas y a los Artículos 36 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación de Carácter Pública Nacional, para la contratación de la obra que se describe a continuación: 

No. de Licitación Costo de las bases 
1 

Fecha límite para la ¡ Visita a la obra 
1 

Junta de aclaraciones 1 Acto de presentación y 
compra de bases aoertura de nroo.osiciones 

LP0-826029996-011- CompraNET: $1,500 
1 

26/07/2023 
1 

26/07/2023 
1 

26/07/2023 
1 

01/08/2023 
2023 09:00 HRS 13:00 HRS 11:00 HRS 

Capital contable 
Descr.,ción general de la obra Plazo de ejecución 

Periodo de eiecución 
mínimo reauerido Inicio Terminación 

$2,000,000.00 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO E 112 DIAS NATURALES 11/08/2023 30/11/2023 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y SANITARIA DE CALLE VALLE 
DE SAN GERMAN ENTRE BLVD LAS TORRES Y VALLE DE SAN 
MIGUEL, VALLE DEL MAR EN EL SECTOR GUAYMAS NORTE, EN 
GUAYMAS, SONORA. .. 

1. Las bases de la hc1tac1ón se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: https://www.compranet.sonora.gob.mx/s1stema/portal, o bien 
en: las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, sito en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro (Palacio Municipal), 
Guaymas, Sonora, Tel. (622)224-25-72; con el siguiente horario: de 09:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: En CompraNET plataforma Estatal mediante la generación de pase de caja que esta plataforma 
arroja al momento de solicitarlo y hacer el depósito en la Institución Bancaria asentada en este pase de caja, cuyo procedimiento se indica en las Bases 
de Licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicado en Calle 23 entre Avenida Serdán y Alfonso lberri, Col. Centro, en Guaymas, Sonora y la Visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo en: Lugar donde se ejecutarán los trabajos, teniendo como punto de partida la oficina de la Dirección de Obras Públicas, dichos actos se 
efectuaran en horas y días descritos en el cuadro descriptivo anterior. 
4. Se otorgará el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de la presente obra provienen de recursos provenientes del FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, para el Ejercicio Fiscal 2023, dado en Boletín Oficial No. 9, Sección I, Tomo CCXI, de fecha: 30 de 
Enero del 2023, donde viene publicado la distribución y calendarización para la ministración de los Recursos correspondientes a los Fondos del Ramo 
33 Aportaciones Federales para el Ejercicio Fiscal del año 2023. 
6. No se podrán subcontratar partes de la Obra. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS Y QUE DEBERÁN ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ADEMAS 
PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE 
NO SER ASI, NO SE ACEPTARÁ LA PROPUESTA Y SE RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
a).- Capital contable mínimo requerido; b).- acreditación de la personalidad jurídica; c).- Relación de los contratos de obras en vigor que tengan 
celebrados con las administraciones públicas federal, estatal o municipales; d).- capacidad técnica; e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 63 y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para 
el Estado de Sonora, y lo correspondiente. Recibo por la compra de bases se entregará junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que 
están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, 'EL AYUNTAMIENTO', con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; "EL AYUNTAMIENTO" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que 
será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para cada uno de los 
actos señalados en el recuadro de cada licitación, en la: Dirección General de Infraestructura Urbana y Ecología, sito en Ave. Serdán No. 150, Col. 
Centro en Guaymas, Sonora. 
Se invita a la Secretaría de la Contraloria General del Estado de Sonora y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, para que participen en los actos de la licitación a las horas señaladas en los recuadros de cada licitación. 
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LA Gl1AH FROHTE~A ... - H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES SONORA 
GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
LICITACION PÚBLICA ESTATAL 

Convocatoña pública No. 009 

El H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, en cumplimiento a Jo dispuesto en el 
Articulo 36, 42 y 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora en vigor. Convoca a las 
personas físicas y morales con la capacidad técnica, legal y económica que se requiera y que estén en posibilidades de llevar a cabo la 
ejecución de la obra de la Licitación Pública Estatal, de conformidad con Jo siguiente: 

Licitación Pública Costo de Fecha límite para Junta de Acto de presentación y 

Estatal No. las bases 
la compra de Visita a la obra 

aclaraciones 
apertura de 

bases proposiciones 

LP0-826043999-026-2023 $3,400.00 
21 /Julio/2023 18/Julio/2023 20/J ulio/2023 08/Agosto/2023 

12:00 horas 12:00 horas 10:00 horas 
Capital contable mínimo 

Obra 
Plazo de eiecución 

reauerido Inicio Termino 

TRABAJOS DE SEMAFORIZACION EN VARIOS PUNTOS DE 
28/Agosto/2023 25/Diciembre/2023 $1,700,000.00 LA CIUDAD DE NOGALES SONORA, DEL MUNICIPIO DE 

NOGALES SONORA. 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 42 fracción I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Sonora· por ser Licitación Pública Estatal únicamente pueden participar personas de Nacionalidad Mexicana con 
domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 

1.- CONSULTA Y VENTA DE BASES DE LICITACION: Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para su consulta en la 
página de Internet del Sislema COMPRANET SONORA: https://compranet.sonora.gob.mx/sistema/portal , y en: las oficinas de la 
Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología, ubicados en Calle de las Peñas No. 47, Colonia Pueblo Nuevo, Nogales, Sonora, Teléfono 
(631) 1625100 en días hábiles, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 15:00 Horas; a partir del día 13 de julio de 2023 y hasta 
el día 21 de julio de 2023. 
Forma de pago: La forma de pago para la compra de las bases será una vez que la empresa haya quedado registrada en la plataforma 
COMPRANET SONORA, al consultar el procedimiento, deberán mostrar su interés en ·Participar" y deberá omitir pulsar la opción de 
"Imprimir pase en caja· . Se deberá acudir y presentar copia de esta convocatoria a las cajas de pago de la Tesorería Municipal del H. 
Ayuntamiento de Nogales Sonora, ubicada en Avenida Álvaro Obregón No. 339, Colonia Fundo Legal, C.P. 84030, Nogales Sonora, de 8:00 
a 15:00 hrs. en días hábiles a partir de ta publicación de la presente convocatoria, hasta el dfa límite de inscripción, el pago será en efectivo 
o mediante cheque certificado, a nombre del Municipio de Nogales Sonora. 
Nota Importante: Únicamente se deberán pagar las bases en las cajas de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Nogales Sonora 
presentando copia de esta convocatoria, en ninguna otra instancia se deberá llevar a cabo el pago. De lo contrario no se admitirá la entrega 
del sobre y por lo tanto su participación en la licitación. 
-El acto de juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones, se llevaran a cabo conforme lo estipulado 
en las Bases de la Licitación. 
·Se otorgará el 30% de anticipo. 
-Los requisitos generales que deberán acreditar y presentar tos interesados, están ampliamente descritos en las bases correspondientes de 
las presentes licitaciones. 
-La revisión de los documentos será cuantitativa, la revisión cualitativa se realizara durante el proceso de licitación. 
-Los recursos para la ejecución de la obra de la licitación provienen de Recursos Propios Municipales, Ejercicio 2023. 
-Criterios de adjudicación: Los contratos para estas licitaciones, se adjudicaran a las Personas físicas o morales cuyas proposiciones 
resulten solventes por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
-Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, 
sin nec~idad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando menos con 48 horas de 
antelación, en: Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ubicados en Calle de las Peñas No. 47, Colonia Pueblo Nuevo, Nogales, 
Sonora. Además se invita al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Municipio de Nogales Sonora para que participen en los 
actos de las licitaciones. 
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·---- SHwELO 
SEGIJRIDAD PRIVADA ARMADA 

NS l./ PROTCCCION S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

NSU PROTECCIÓN S.A. DE C.V. 

En términos de lo dispuesto por la cláusula décima primera inciso().- de los estatutos, as[ 

como el articulo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a todos los 
accionistas de NSU PROTECCIÓN S.A. DE C.V. a una Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá lugar el próximo miércoles 8 de agosto de 2023 a las 10:00 horas en 
el domicilio social de la Sociedad, ubicado en Calle 14 de Abril #96, Colonia San Benito, C.P. 
83190, Hermosillo, Sonora. Lo anterior, a fin de tratar los siguientes puntos del: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Instalación de la Asamblea, lista de los asistentes y nombramientos de Presidente, 

Secretario y Escrutador. 

11. Aumento de capital social en su parte fija, mediante la emisión de nuevas acciones. 

111. Modificación de la cláusula cuarta de los estatutos, relativa al objeto social. 

IV.Modificación del inciso C).- de la cláusula décimo primera de los estatutos, relativa a los 
mecanismos de publicación de convocatorias a asamblea de accionistas. 

V. Inclusión de la cláusula décima bis de los estatutos de la sociedad, relativa a las causas 
de exclusión de los accionistas. 

VI.Otorgamiento de diversas facultades en favor de MARIO ABEYTA MELENDREZ. 

VII. Nombramiento de delegados especiales para la protocolización ante Notario Público 
de la presente acta de asamblea. 

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos del 
orden del dia estará a disposición de los accionistas en el domicilio social de NSU 
PROTECCIÓN S.A. DE C.V. 

Hermosillo, Sonora, a 13 de julio de 2023. 

~7P/-
J0RGE HURTADO RODRÍGUEZ 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE NSU PROTECCIÓN S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 1 2023 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
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